
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA
PUERTO DE ACAJUTLA

UACI
CIUDAD DE ACAJUTLA, SONSONATE

Señores: (799) NETCORE TECHNOLOGIES, S.A. DE C.V.

(SADFI: 5964)

Fax:

Telefono:

Correo:

NIT: NRC:

Precio Unitario
US$

Total US$

ORDEN DE COMPRA Nº 132/2018
Expediente : CEPA-LGOC 433/2018NRC :

NIT :
243-7
0614-140237-007-8

Clasificación MH:

Telefono: 2537-1237

Cen Cos Asociados:

Lugar de entrega:

Req Asociadas:

1903-SECCION OBRAS CIVILES

PUERTO DE ACAJUTLA

232/2018/04

Administrador:

Fecha: 1-Jun-2018

Item Cant. Unidad de
Medida

Codigo Descripción

Gran Contribuyente

Correo: Tel: 2405-3307

Giro: SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE NCP

Página 1 de 1

COPIA PUBLICA

2,069.76000 2,069.760001 1.00 UNIDAD 3.25965 COLECTORA DE DATOS PARA ESTACION TOTAL

   CARACTERISTICAS TÉCNICAS Y ACCESORIOS QUE INCLUYE

   Pantalla full VGA táctil TFT a color, Stylus (lápiz para pantalla táctil)

   Cargador AC, Cable de datos USB, Licencia de Software Survey

   Pro, legible la luz del sol Función de conexión inalámbrica Bluetooth,

   de litio de 5200 mAh, Software Topográfico Survey Pro instalado

   en el colector, Para estacion total y gps topográficos,

   compatible con estación Total TRIMBLE M1.  1 x USB Host and SDIO slot

   (B and L models) almacenamiento de 8 GB y una pantalla de color VGA

   legible bajo luz solar de alta resolución que permita mostrar

   imágenes, mapas y datos con detalles nítidos. Y todo eso en una

   clasificación IP68, totalmente resistente. Debe incluir además

   CAPACITACIÓN, PARA USO DEL EQUIPO EN CAMPO Y DESCARGA

   DE DATOS.

DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 83 /100 DOLARES

Sub Total US$

IVA US$

Total US$

2,069.76

2,338.83

269.07

Nombre Proveedor: __________________________________

Firma Proveedor : __________________________________

SEÑORES PROVEEDORES

 TOMAR EN CUENTA: 

ESTA ORDEN DEBERA ATENDERSE ANTES DEL 6-Jul-2018

NOMBRE: COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA     DIRECCIÓN: EDIFICIO TORRE ROBLE, METROCENTRO, SAN SALVADOR

NO SE RECIBIRÁN DOCUMENTOS QUE NO CONTENGAN LA INFORMACIÓN ANTES DESCRITA.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTODE OBLIGACIONES CONTRACTUALES SE APLICARA EL ART. 85 DE LA LACAP.
Al COBRAR, presentar esta Orden con ORIGINAL Y TRIPLICADO del                                                                      a nombre de CEPA.COMPROBANTE DE CRÉDITO FISCAL

SE LES SOLICITA SU COLABORACIÓN EN EL SENTIDO DE QUE LOS DOCUMENTOS FISCALES QUE PRESENTEN (COMPROBANTES DE CRÉDITO FISCAL, FACTURAS DE CONSUMIDOR FINAL,
RECIBOS, FACTURAS DE EXPORTACIÓN, NOTAS DE DEBITO Y NOTAS DE CRÉDITO) DEBEN DE CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 114, LITERALES a) Y  b) ORDINAL 6 DEL  CÓDIGO
TRIBUTARIO; PARA TAL EFECTO PROPORCIONAMOS LA INFORMACIÓN QUE LA CEPA TIENE REGISTRADA EN LA DIRECCIÓN  GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS DEL MINISTERIO DE HACIENDA:

NIT: 0614-140237-007-8         NRC: 243-7 GIRO: SERVICIOS PARA EL TRANSPORTE NCP


